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                                                                                                      Oficio No. 988 
Valledupar, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
  
Señor  
REGISTRADOR  
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS  
Valledupar-Cesar.  
  
Señora 
DEYANIRA PEÑA SUAREZ 
Correo: notificacionesjudiciales@dseype.co 
 
 

Referencia: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de menor cuantía.  
Ejecutante: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. NIT. 830.089.530-6.  
Ejecutados: SMITH DE JESÚS JIMÉNEZ VARELA. C.C. 85.490.863 y 
YELENIS SUGEIS LÓPEZ OROZCO. C.C. 1.082.404.168.  
Radicado: 200014003003 2020 00455 00. 

Cordial Saludo  
  
Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de fecha 27 de 
septiembre de 2021, proferido dentro del proceso de la referencia, ordenó:  
 

“Primero: Decretar la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora respecto de la 
obligación contenida en el pagaré No. 518200018011 y la hipoteca contenida en la Escritura 
Pública No. 1.717 de fecha 21 de julio de 2016 expedida por la Notaria 2ª del Circulo de 
Valledupar, dejando constancia que el demandado canceló las cuotas en mora de dicha 
obligación.  
 
Segundo: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren dentro de 
este asunto.”. 

 
Por lo anterior, sírvase proceder con el levantamiento de embargo que recae sobre el bien(es) 
inmueble(s) con matrícula(s) inmobiliaria(s) No. 190-158554 de propiedad del(a) señor(a) SMITH DE 
JESÚS JIMÉNEZ VARELA. C.C. 85.490.863 y YELENIS SUGEIS LÓPEZ OROZCO. C.C. 
1.082.404.168. 
  
Dicho embargo fue ordenado por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar, mediante auto de 
fecha 19 de enero de 2021.  
 
EL AUTO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE EJECUTORIADO Y PUEDE DESCARGARSE UNA 
COPIA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE DESDE EL MÓDULO DE ESTADOS, EN EL MICROSITIO 
DE LA RAMA JUDICIAL O DESDE EL LINK: 
 

063 ACTUACIONES 28/09/2021 

 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Edwar Jair Valera Prieto 
Secretario Municipal 
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